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SECCION SE6UNBA
Núm. 3.808

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

Distribuaión de cemento , 
a loe Ayuntamientos de la provincia

Con carácter urgente, y a fin de cum
plimentar lo ordenado por la Superiori
dad, se advierte a los señores Alcaides 
Presidentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia que han recibido cupos 
de cemento por conducto de este Go
bierno Civil con destino a obras reali
zadas en aque los Municipios, envíen a 
esta Dependencia las certificaciones 
acreditativas del cemento empleado en 
las obras ejecutadas, haciendo constar 
también las existencias que aun tengan 
en su poder.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1950.
5/ G&beritoder civil.

Jaén Jantuera Fernández-Carvajal

SECCION QUINTA
Núm. 3.788 

Dshgaciófi de Industria

Cumplidos los trámites reg'amenta- 
rios en elexpeoiente promovidopor don 
José Franco Hernández eji solicitud de 
autorización para ampliar una industria 

de galvanotecnia, industria compren
dida en el grupo 1 .*, apartado b), de la 
clasificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiempre.de 1939, 

Esta Delegación de Industria ha re 
suelto autorizar a D. José Franco Her
nández para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a ¡as cendi- 
ciones generales fijadas en la norma 
11 .a de la citada Orden y a la especial 
de que la puesta en marcha de la fabri
cación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el Bu l &ií* Of ic ia l  de la pro
vincia. Délo contrario.la autorización 
se considerará anulada.

Zaragoza, 31 de agosto de 1950 —El 
Ingeniero-Jefe accidental, josé-María 
Escudero.

* Núm. 3.780

Jefatura de Obras Púb licas 
de la provincia- de Zaragoza

Solieitad de servicies de transportes mecánieos 
por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitadalaconcesión 

para el establecimiento de un servieio 
público de transporte de mercancias 
per carretela entre Alcañiz y Zaragoza, 
y en cumplimiento del articule 11 del 
Reglamento de9de diciembre de 1949

(•ieletin Oficié de 12 de enero de 
195^), se abre información pública para 
que, durante un plaze que terminará a 
los treinta dina hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el Beurrt» G*fcrM de la provincia, 
puedan las entidades y los particulares 
interesades, previ» examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públicas 
durante las horas de oficina, presentar 
anteéstacuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coor
dinación. condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares,distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tan
teo para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que 
tengan establecido, harán constar ante 
la Jefatura de Obras Públic as el funda
mente de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial; a los Ayuntamientos de Quinto, 
Fuentes de Ebro, El Burgo de Ebro y 
Zaragoza, y al Sindicato Provincial de 
Transportes. '

Zaragoza, 26 de agosto de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe,.José Oriol.
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Núm. 3.598

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de julio de 1950:

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Bípede

tníermoi 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 
déla fecha

Curados
Muert os 
o sacrifi

cados

Quedan 
enfermos

A ora! avia ........................ ... . • Sos Uncastillo Caprina 35 24
2 2

24
3

59

r'arhimm hartpridiano........... Ateca Aranda Ovina
Id........................... :........... Cariñena Herrera de los N. Id... 24

3
Id ........................... Pina Quinto Id...

Caprina 1
9

625
1

Id ...................... Ateca Aranda
9

125Id .................. Cariñena Herrera Id.... 
Aviar 
Ovina 
Caprina 
Porcina 
Equina

500
168CAlpra v tifnais . . . ............ Zaragoza 

Id.
Zuera 129

20
15
12

1

38
Piphrp aftnsfl ............................ Leciñena

Id ............................ Id. Id. 20
16 1 .

Mal mío......................................... La Almunia La Almunia
12

Panera .......................................... Borja Borja 2 
900 
116

4'
1

1
Id ........................... Ateca Cabolafuente Id... 

Aviar 
Porcina
It... 

Bovina

740
68

2
1

160
Peste aviar ........................... Zaragoza Zuera 10

2
38

Pr'sfp nnrcina.............................. Ateca Aiconchel
Id .................. Sos Biel .

Tuberculosis.......................... Calatayud Calatayud

Zaragoza, 9 de agosto de 1B50.-EI Jefe del Servicio, Balbino López.

Núm. 2.&19

Ayuntamiento de la S. H. el. Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por la M. 1. Comi
sión Municipal Permanente durante el primer trimes
tre del año 1950.

(CeneltiMÍn: Véate «1. O.» nda. ¿01)

__Proceder a la colocación de ocho cristales en el 
grupo escolar Cándido Domingo, importando el gasto 
70 pesetas.

—Conceder licencia ilimitada, con carácter de exce
dencia voluntaria, al Guardia municipal de segunda Apro- 
niano Palacin Santiago. ■

—Aprobar los servicios prestados por la Guardia Mu
nicipal durante el pasado mes de febrero.

—Llevar a cabo por obreros mun.icipales las obras 
de pintura que se precisan en el grupo escolar Pedro 
Joaquín Soler, calculando su importe en unas 780 ptas.

—Ceder en propiedad los nichos que se indican del 
Cementerio Católico de Torrero a las siguientes seño
ras: D.* Carmen Val Ascaso y D.‘ Sara Rodríguez y 
Maclas de Pavía.

—Desestimar la petición del Presidente del Club de 
Fútbol del barrio de San Juan de Mozarrifar de que 
se le cedan 150 chopos de los viveros municipales.

—Anunciar al público la caducidad de los arriendos 
de nichos del Cementerio Católico de Torrero que fue
ron ocupados o tomados en alquiler durante el segundo 
trimestre de los años 1900, 1915, 1920, 1930 y 1940, así 
como la de las sepulturas ocupadas o tomadas en arrien
do durante el segundo trimestre del año 1945.

_ Desestimar la petición de D. Mariano Muñoz An- 
són de que se le conceda un terreno de forma cuadrada 
existente en el primer barranco o Val frente a una cue
va destruida para construir en él un cobertizo.

—Acceder a la petición de D. Leandro Picazo Uche 
de que se pongan a su nombre los cajones núms. 59 y 61 
de la planta alta del Mercado de la plaza de Lanuza, 
dedicados a la venta de carnes, de los que es conce
sionario D. José Rivas Cólera.

—Denegar la petición del Presidente y Secretario de 
la Sociedad de propietarios del barrio de la Rozada de 
que se les autorice para que por la Compañía Telefó
nica Nacional de España se coloquen los postes nece- 
rios, al lado derecho del camino de la Mosquetera, a 
fin de colocar un teléfono público.

—Rectificar la ficha de concesión de una parcela de 
terreno a canon en el monte “Castellar Antiguo”, reali
zada a favor de D. Juan José Bazán Serrablo.

_ Devolver a D.* Juana Usón Royó, adjudicataria que 
fué del puesto fijo núm. 44 de la plaza de Santángel, 
la fianza de 1.126’25 pesetas que depositó.

_ Autorizar a D.* Ramona Martínez Crespo para tras
pasar los bancos núms. 139 y 141 de la planta alta del 
Mercado de la plaza de Lanuza, dedicados a la venta de 
menuceles, a favor de D.* Agueda y D.* Leonor Lizandra 
Vítores.

—Devolver a D.* María Ferrer Ginés, adjudicataria 
qye fué del kiosco instalado en la Avenida de América, 
a la derecha, el depósito de 155 pesetas que constituyó 
para responder del aprovechamiento de dicho kiosco.

—Desestimar la petición de D. Manuel Pascual Calle
jas de que se le ceda una partida de piedra caliza pro
piedad de este Ayuntamiento.

M.C.D. 2022



Í>E EA PROVÍNOA DE ZARAGOZA 1221

—Devolver a D. Gabino Velilla Martínez la cantidad 
de 3.190 pesetas, importe de los 3,19 metros cuadrados 
que figuraban de más en la superficie del solar núme
ro 2 de la manzana núm. 3 de la Avenida de Nuestra 
Señora del Pilar que se le adjudicó en subasta.

—Realizar obras de reparación de la viviendas del 
Parque de Primo de Rivera, propiedad de la Corporación, 

que ocupan los guardas de parques Dionisio Laguarta 
Iguacel y Rafael Garralda Marco, que importan la can
tidad de 1.329’47 pesetas. .

—Desestimar la petición de D. Gregorio Gómez Fon- 
devila de que se facilite vivienda a D. Juan Galante en 
las casas ultrabaratas del Camino de las Fuentes.

—Expropiar la casa núm. 14 de* la calle de Goicoe- 
chea de esta ciudad por la cantidad de 80.000 pesetas, 
propiedad de D.a María Luisa de Alcíbar y Latorre y de 
su hermana D.? Manuela de Alcíbar y Latorre.

—Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras 
de .construcción de la Casa del Médico rural del barrio 
de Monzalbarba, ejecutadas por el contratista' D. Julián 
Blasco RajadelL

—Iniciar un expediente en averiguación de los hechos 
denunciados por el señor Presidente de las viviendas 
protegidas deja manzana 14 de la Zona de Miralbueno 
de esta ciudad, sobre escándalo producido en la casa 
núm. 6 de la misma.

—Rectificar las condiciones de adjudicación de las vi
viendas protegidas del barrio de Montemolín y el con
trato a suscribir por los beneficiarios aprobados por la 
Corporación.municipal, en vista de las observaciones for
muladas por la Asesoría Jurídica del Instituto Nacional 
de Previsión, en la forma que se indica en el dictamen.

—Declarar válido el acto de subasta celebrado para 
adjudicar las concesiones administrativas que autorizan 
el ejercicio de la industria fotográfica en la vía públi
ca, elevando a definitivas las adjudicaciones provisiona
les que entonces se hicieron.

—Rescindir la concesión administrativa otorgada a 
D. Jesús Romero Vázquez en sesión celebrada por la Co
misión Permanente con fecha 21 de mayo de 1947, de 
300 metros cuadrados de terreno situado junto a la finca 
de su propiedad en el término del Cascajo.*

—Datar a la Depositaría, municipal la cántidad de pe
setas 441’70 que se'extrajo de la misma para 'satisfacer 
al señor Registrador de la Propiedad el importe de sus 
honorarios y pólizas, etc., por la adquisición de los te
rrenos de Venecia a los señores Herederos de Bel.

—Indemnizar a los inquilinos de la casa núm. 9 de 
la calle de las Danzas de esta ciudad con las cantidades 
que se expresan en el dictamen y que en total ascienden 
a 3.336 pesetas.

—Ceder a D. Pedro Laín Bayo, como mandatario ver
bal de D. Pedro Laín Carreras, una moto-bomba y man
guera de propiedad municipal para proceder al riego 
de su fincá' rústica en el término de Garrapinillos.

—Que el superávit del presupuesto ordinario de 1949, 
de la Zona de Ensanche de Miralbueno, que asciende 
a 339.058’15 pesetas, pase a incrementar el capítulo X1 
del presupuesto ordinario del año en curso.

—Devolver a D. Miguel Martínez Pina la fianza que 
constituyó para responder de las obras de alcantarilla
do de las calles de Sah Juan de la Cruz y Corona dé 
Aragón.

—Acceder a la petición de D. Antonio García Diez de 
que se le devuelva la fianza complementaria que cons

tituyó para responder del 25 por 100 de lás obras de 
pavimentación de las calles Duquesa de ,Villahermosa y 
otras.

■ —Devolver a Fomento de Obras y Construcciones la 
fianza complementaria que constituyó para responder de 
las obras de pavimentación de la calle del Doctor Ce
rrada.

—Aprobar el proyecto de pliegos de condiciones para 
pavimentación de la calle de Corona de Aragón por un 
Importe de 944.408’54 pesetas, del que es autor el In
geniero municipal D. Miguel Mantecón Navasal.

—Devolver a “Fomento de Obras y Construcciones” 
S. A., la fianza definitiva que tiene constituida para res
ponder de la exacta ejecución de las obras de pavimen
tación de la calle del Doctor Casas.

—Proceder a la devolución, a la S. A. “Fomento de 
Obras y Construcciones”, de la fianza complementaria 
que tiene depositada en la Caja municipal en relación 
con la contrata de las obras de pavimentación de las ace
ras del lado derecho de la Avenida de Marina Moreno.

—Desestimar la petición de la “Compañía del Gas dé 
Zaragoza”, S. A., de que se apruebe su proyecto de 
canalización de gas del sector comprendido por la Ave
nida de Marina Moreno, lado de los pares, y las calles 
de León XIII, Arquitecto Yarza y parte de la de Madre 
Vedruna.

—Que el superávit procedente de la liquidación del 
presupuesto ordinario de la Zona de Ensanche de Mira- 
flores del año 1949, que asciende a 262.163’85 pesetas, 
pase a incrementar la consignación existente en el pre
supuesto ordinario de esta zona para el año en curso.

—Que los saldos existentes en resultas del presupues
to ordinario del año 1947 de la Zona de Ensanche de Mi- 
raflores, relativas a "bacheo y engravado de la calle 
núm. 2 de la referida “Zona de Ensanche” y para “la 
construcción del muro de contención de la calle núm. 1 
de la misma Zona”, cuyo total importe asciende a pe
setas 44.517’86, pasen a incrementar la consignación que 
“para obras de urbanización de la Zona” figura en el 
presupuesto del año actual. .

—Desestimar la petición formulada por D. Jesús Re
bollón de que se le autorice la tenencia y recría de cer
dos en el Camino de los Plátanos, 60.

—Autorizar la instalación de una vaquería a D. Mi
guel Clemente Royo en la “Torre del Polvorín”, del 
barrio de Villamayor.

—Conceder permiso a D. Santiago Laguardia para 
traspasar su vaquería, establecida en la calle de Tude- 
lilla, 14, a favor de su hijo D. José Laguardia Marco.

' —Expedir carnets de repartidores de leche a: Teresa 
Gómez, Carmen Salazar, Manuela Pinilla y Pilar Tri- 
viño. .

—Desestimar la petición de D. José González Miedes 
de que se imponga un modelo único de botella-envase 
para el reparto de leche a domicilio.

—Denegar la declaración del Colegio Oficial de Vete
rinarios de la provincia contra los acuerdos municipales 
plenarios de 10 de diciembre de 1949, en los que se ins
tituye incompatibilidad entre el cargo de Inspector vete
rinario municipal y ciertos servicios particulares en es
tablecimientos manipuladores de leche. ~

—Autorizar el uso del Palacio de la Lonja para ce
lebrar en él una comida de hermandad de los amigos 
y simpatizantes de la Compañía de María.
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Sesión del día 31 de marzo de 1950.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó: / .
—Aprobar relación de facturas presentadas por el 

señor Interventor de fondos municipales accidental, por 
un importe de 364.154’60 pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras en: 
Portazgo de San Lamberto, 167: Padre Claret, 21; Ru
fas, 3; Delicias, 28; Don Jaime 1, 32; Madre Vedruna, 24; 
San‘Blas, 20; Coso ,86; y Paseo del General Mola, 12.

—Autorizar para realizar diversas obras a: D. Leon
cio Baltanás, en Coso, 82, y D. Emilio Bas Suso, en 
Paseo del General Mola, 12.

■—Denegar la licencia que solicita D. Juan José Man
chón para construir un edificio de dos plantas para 
almacén en calle de Séneca, del Barrio de Oliver.

—Quedar enterada de que la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo, 
en recurso interpuesto por D. José Alfonso Casanova 
contra acuerdo de esta Excma. Corporación sobre la pro
longación de la calle de Torresecas hasta el Coso, y no 
apertura de otra en el solar propiedad del recurrente 
en la calle de Manifestación, núm. 7. ’**

—Autorizar a D.“ María Cascante Andrés para cons
truir una acera a todo lo largo de la fachada del edifi
cio núm. 219 de la Avenida de Madrid.

—Denegar la petición que fórmula D. Victoriano Zo- 
rraquino Zorraquino, como Presidente de la Junta de Ve
cinos del barrio Puente del Pilar, de que se verifique con 
la mayor urgencia la apertura- prolongación de la calle 
de Lourdes al Camino del Vado.

, —Aprobar el proyecto de pavimentación de la calle de 
Checa, redactado por el señor Ingeniero municipal, Jefe 
de Vialidad y Aguas, que importa la cantidad de pesetas 
326.028’46. ' , .

—Proceder a la aprobación del proyecto de pavimenta
ción de calzada y encauzámiento de riegos en la calle de 
Miguel Servet, entre las cocheras de tranvías y el Camino 
de "Cementos Zaragoza”, cuyo presupuesto asciende a 
794.467’38 pesetas.

—Realizar las obras precisas para la retirada de ba
suras y escombros entre la, barandilla de la fábrica de 
harinas “Soláns Hermanos”, sita en Avenida de Marina 
Moreno y el río Huerva, y elevación del múrete, calcu
lando el importe de dichas obras en 3.750 pesetas.

—Llevar a cabo obras de reparación de la cubierta del 
lavadero de Peñaflor, cuya obra de albañilefía asciende 
a 5.832 pesetas.

—Recibir definitivamente las siguientes obras: refor
ma del Parque de Bomberos en la Plaza de la Victoria; 
pavimentación de las calzadas del Parque de Primo de 
Rivera (adoquinado), y derribo de las casas Pedro Joa
quín Soler, 12 y 18-20. '

—Proceder a la recepción provisional de las obras de 
pavimentación para acceso al Parque de Bomberos; abas
tecimiento? de aguas: del lado izquierdo de la carretera 
de Logroño, y al barrio de la Ortilla y de las calzadas 
del Parque de Primo de Rivera (riego asfáltico).

—Recibir provisionalmente las obras de pavimenta
ción de las calles: Puente del Pilar; Mediodía; Lourdes; 
San Juan de Luz; Capitán Esponera; Doctor Horno; Prin
cesa; Fita; Uncela; Zumalacárregui; Moncasi, y Aljaferfa.

—Conceder a D. David Martínez Soleras, en represen
tación de “El Noticiero”, la autorización que solicita para 
construir un cubierto en callé de Pardo Sastrón, sin nú
mero.

—Acceder a la petición de la Reverenda Congregación 
de Padres Agustinos Recoletos de Filipinas, provincia de 
San Nicolás de Tolentino, de que se suprima una calle 
que va desde la fachada lateral del nuevo Seminario hasta 
la Avenida de Isabel la Católica.

—Aprobar las actas levantadas por la Inspección de 
Rentas y Exacciones por distintos conceptos tributarios 
descubiertos a los señores que se indican en el dictamen.

—Dar de baja una caldera generadora de vapor que 
estuvo instalada en el establecimiento denominado “Am
bos Mundos”.

—Bonificar en el 14’914 por 100 las cuotas totales asig
nadas a los contribuyentes por obras de pavimentación 
de la calle de San Juan de Luz, ya que, realizada la liqui
dación oportuna por la Dirección de ingeniería municipal, 
se ha obtenido una economía de 6.783’27 Resetas.

—Contestar a D. Martin García Torres, respecto a su 
instancia en la que se refiere a la apertura de otra car- 
necería en el barrio del Cascajo, que este Ayuntamiento 
ha concedido la apertura a D. Roque García Garza por 
cumplir en la esfera municipal los requisitos legales y 
poseer este señor la correspondiente autorización de la 
Delegación Provincial de Abastecimientos, de quien de
pende el asunto.

—Aprobar un recibo presentado por la Dirección de 
Ingeniería municipal, Sección de Vialidad y Aguas, por 
363’15 pesetas, correspondiente a los suplidos por mate
rial, relineación, etc., en la redacción de los estudios de 

. aplicación de contribución especial por las obras de co
locación de bordillos y construcción de aceras frente a la 
.casa número 24 de la calle de Juan Pablo Bonet y angu
lares a Vía Verde y Nuestra Señora del Perpetuo Socorro.

—Desestimar la licencia de apertura de una fábrica de 
lejía en calle Norte, 4, solicitada por D. Jesús Gil Moli
nero.

—Aprobar el recibo presentado por la Dirección de • 
Ingeniería municipal, Sección de Vialidad y Aguas, que 
importa 77’80 pesetas.

—Quedar enterada de la sentencia, favorable a los in
tereses municipales, dictada por Tribunal Supremo en la 

' apelación promovida por “Material Móvil y Construccio
nes”, S. A., contra resolución del Contencioso-Administra- 
tivo referente a liquidación practicada por la Administra
ción de Rentas Públicas y recargo municipal sobre la 
tarifa 1.a de Utilidades, año 1944.

—Abonar al Banco Hispano Americano la cantidad de 
206’25 pesetas que reclama como pago de 33 cupones co
rrespondientes a tres obligaciones que, con autorización 
municipal, han sido canjeadas por cédulas del Banco de 
Crédito Local de España. .

—Satisfacer el 50 por 100 del importe de las obras de 
instalación de abastecimiento de aguas en la prolonga
ción de la calle de Oviedo, cuyo total a abonar por los ve
cinos de la misma asciende a 5.274,45 pesetas.

—Aprobar el presupuesto ordinario de la Corporación 
municipal para el ejercicio de 1950, nivelado en Gastos e 
Ingresos, de conformidad con lo propuesto por el llustri- 
s4mo Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, en la for
ma que se expfesa en el dictamen, con lo que se eleva a 
la suma total de 51.132.798’12 pesetas.

—Considerar incluido en la Beneficencia municipal al 
hijo del obrero municipal Alejandro Coque Colín, para 
cuya curación hace falta el empleo de estreptomicina.

—Llevar a cabo pequeñas obras de reparación precisas 
en los grupos escolares de San Agustín, San José de Ca- 
lasanz, Concepción Arenal, Cervantes, Gimeno Rodrigo y 
barrio de Oliver, por un importe aproximado de 7.101’25 
pesetas en total.
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—Conceder la jubilación a D. Federico Vallés García, . 
Director que fué del Laboratorio municipal, con el haber 
jubilatorio equivalente al 72 por 100 del sueldo que en 
el momento del cese disfrutaba el interesado.

—Denegar la petición de D..Angel Gil Gracia de que se 
le abonen los haberes que dejó de percibir su tía doña 
Carmen Gil Laviña, como pensionista municipal, durante 
el mes de enero último.

—Conceder a D.? Crescencia Vicente Gascón, viuda del 
Guardia municipal jubilado Mateo Lahera Navarro, un so
corro equivalente a doce pagas del sueldo que disfrutaba 
el finado en el momento de su jubilación.

—Otorgar al Oficial á.? de la Secretaría municipal don 
Daniel Usán Aragüés una licencia de quince días sin 
sueldo.

—Conceder licencia limitada, con carácter de exceden
cia voluntarla, al Guardia municipal Andrés Berdié Mi- 
rallas^

—Quedar enterada de que el señor Jefe provincial de 
Sanidad ha concedido a D. Luis Olivares Baqué, Médico 
de Guardia interino de la Casa de Socorro, un mes de li
cencia: y a la Matrona titular del barrio de Santa Isabel, 
doña Simona Roselló, ocho días de permiso.

—Contribuir, como ayuda a los gastos que se originen 
por el traslado de los restos del ilustre polígrafo arago
nés D. Hilarión Gimeno y Fernández Vizarra, desde el 
Cementerio de Barcelona al de la Cartuja Baja, con la 
cantidad de 3.000 pesetas. .

—Llevar a cabo pequeñas reparaciones en la escuela 
de Calixto Ariño, cuyo importe se calcula en 2.450 pesetas.

—Reparar dos cerrajas del grupo escolar Juan José Lo- 
rente, cuyo importe aproximado asciende a 80 pesetas.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Guarda-almacén del alumbrado Manuel Porcaz Gil, con el 
haber pasivo anual equivalente al 74 por 100 del haber 
que disfrutaba.

—Proceder a la jubilación forzosa, por cumplimiento 
de la edad reglamentaria, del peón de la Brigada de 
Aguas José Ansón Bueno, concediéndole un haber pasivo 
anual equivalente al 40 por 100 del haber regulador.

—Abonar a D. Fernando Lozano, Médico que fué del 
barrio de San Juan de Mozarrifar, los haberes que dejó 
de percibr en el tiempo comprendido entre 1947 y 1948 
por sus servicios a la Guardia Civil de aquel barrio.

—Encargar al industrial D. Jorge Cáncer de que lleve 
a cabo las obras de pintura de la escalera que da acceso 
a la Sala de Comisiones, y de estas mismas en el Teatro 
Principal, cuyo importe se calcula en 10.235 pesetas.

—Obsequiar con un vino de honor en la Casa Amparo, 
el domingo día 26 de marzo, a ¡os asistentes al Congreso 
Nacional de Montañismo.

—Ceder en propiedad los nichos que se indican del Ce
menterio Católico de Torrero a los siguientes señores: 
D. Alejandro Ramón Pérez, D.’ Basilisa Duerto Alvarez,- 
D. Fernando de la Puente Solsona, D. Pablo Estrada Ma- 
yandia y D.a María Isabel Serrano Malumbres.

—Autorizar a D. José Bel Solanas para que cien ca
bezas de ganado lanar de su propiedad puedan abrevar 
en un pozo existente cerca de San Mateo de Gállego, en 
el monte “Vedado de Peñaflor”, en las condiciones que ri
gen estas concesiones.

—Conceder permiso a D. Damián Fauro Berdejo para 
traspasar 180 metros cuadrados del terreno que se le 
tiene cedido a canon en el barrio de Villarrapa, sobre 
el que está edificada una casa señalada con el número 114, 
a D. Francisco Ramiro García.

—Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Perma
nente de 15 de febrero último, por el que se ordenó in

demnizar a D. Joaquín Cerezuela Ferré en la cantidad de 
360 pesetas por despido de la vivienda que ocupaba en la 
casa Bayéu, 17, expropiada por esta Corporación, y abo
narle 747’60 pesetas. ,

—Denegar la petición de D.* Saturnina Lope Luesma 
de que se le venda un vago de terreno de 11’52 metros 
cuadrados, lindante con la propiedad de dicha señora en 
el barrio de Peñaflor.

—Devolver a D. José Simón Muñoz los dos depósitos 
definitivos, de 450 pesetas cada uno de ellos, que consti
tuyó para responder de las obligaciones inherentes & la 
concesión de los kioscos números 12 y 13 de la plaza del 
Pilar.

—Proceder a la devolución de la fianza de 525 pesetas 
que D. Pascual Catalán Gil constituyó para responder de 
la concesión de ocupación de la vía pública, con una má
quina fotográfica al minuto, en los jardines de la Lonja.

—Devolver a D. Eusebio Aguilar Vela, adjudicatario de 
los kioscos números 11 y 14 de la plaza del Pilar, los 
dos depósitos definitivos extendidos a nombre de dicho 
señor, por la cantidad de 451’25 y 450 pesetas.

—Acceder a la devolución de 720 pesetas que importan 
los depósitos definitivos constituidos por D. José Amé- 
zaga Ainsa, adjudicatario durante la temporada 1945-46 
de la industria de fotógrafo ambulante.

—Devolver a “Fomento de Obras y Construcciones”, So
ciedad anónima, la fianza definitiva que depositó para res
ponder de la contrata de las obras de pavimentación e 
instalación de tubería de agua en el andén que parte de 
la Capilla de los Caídos, en el Cementerio Católico de To
rrero.

—Aprobar el acta de precios contradictorios, por re
visión de precios con motivo de haber sido autorizado 
D. León Naval, como contratista de las obras de cons
trucción del Mercadillo de San Vicente de Paúl, a usar 
supercemento en las unidades de obra correspondiente, 
y aceptar la certificación núm. 11 de obra ejecutada, 
que asciende a 407.761’03 pesetas.

'—Autorizar a D.’ Pascuala García Gracia para ins
talar en la Arboleda de Macanaz unos columpios infan
tiles, a continuación de los ya existentes frente a la pa
sarela sobre el rio Ebro, sujetándose a las condiciones 
que se indican en el dictamen.

—Aprobar el acta, minuta de honorarios correspon
dientes a la Dirección, y certificación núm. 17, del Hos
pital Municipal de Epidemiados, importando esta últi
ma 348.193’08 pesetas.

—Proceder a la distribución de las viviendas prote
gidas construidas junto a la Granja Agrícola, entre las 
personas que las tiene solicitadas y que reúnan las con
diciones reglamentarias.

—Desestimar la petición de D. Miguel Muñoz Cli- 
ment de que se le permita cambiar la venta de perió
dicos, que reajiza en el kiosco situado en la plaza de 
Nuestra Señora del Carmen, por la de frutos secos.

—Datar a la Depositaría municipal la cantidad de 
297’50 pesetas que se extrajo para satisfacer al señor 
Registrador de la Propiedad el importe de sus honora
rios y pólizas de inscripción en el mismo del documen
to relativo a la expropiación de la casa núm. 6 de la 
calle de las Flores.

—Indemnizar a los inquilinos de la casa núm. 20 de 
la plaza del Pilar con las cantidades que se relacionan 
en el dictamen por despido de sus viviendas con moti
vo de la expropiación forzosa llevada acabo por este 
Excmo. Ayuntamiento.
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—Aprobar la expropiación de 276’80 metros cuadrados 
para alineación de la calle de Sobrarbe y apertura de la 
nueva vía que une a aquélla con la de Sixto Celorrio, pro
piedad de los M. 1. Sres. Vicario General y Canónigo Pe
nitenciario más antiguo del Excmo. Cabildo Metropo
litano y en usufructo a las Rvdas. MM. Carmelitas Des
calzas de San José de esta capital.
'—Desestimar la petición de D. Agustín Calvo Lozano 

de que se le permita la apertura de una vaquería en Mi- 
ralbueno, 224.

—Autorizar a D. Antonio Ondiviela Barcelona para 
instalar una vaquería en el Camino de Cogullada, 21.

—Expedir carnet de repartidor de leche a favor de! 
industrial lechero D. Antonio Ondiviela Barcelona.

—Autorizar a D. Miguel Braulio Fauro para traspa
sar su vaquería instalada en la calle del Terminillc, 74, 
a favor de D. Emiliano Fernández Gutiérrez.

—Conceder permiso a D. Enrique Urrea Bueno para 
estabular una vaca en Barcelona, 92.

—Adicionar a los acuerdos municipales de 10 de di
ciembre último sobre distribución de leche producida 
para el consumo del productor y de sus familiares, la 
condición que se indica en el dictamen.

—Que el proyecto de instalación de fuentes públicas 
en el Barrio de Oliver y abastecimiento de la parte su
perior de la carretera de Madrid, que importa la can
tidad de 79.874’45 pesetas y que se ejecutará por admi
nistración, según acuerdo municipal, se le considere in
corporado el proyecto de prolongación del abastecimien

to de agua de la carretera de Madrid (2.° trozo)» que as
ciende a la suma de 58.602’35 pesetas.

—Que el acuerdo de autorización concedido en sesión 
de la Comisión Permanente del día 8 del actual, sobre 
ocupación de la vía pública a D." Leonor Sala, viuda de 
Urzáiz, con motivo de las obras de cimentación de la 
nueva torre del Pilar, sé entienda ampliado a toda la 
zona que figura en el plano que se acompaña el dic
tamen.

—Prorrogar por tres meses, cuyo plazo finará en 28 
de junio próximo, el tiempo previsto para la ampliación 
de los acuerdos municipales plenarios de 10 de diciem
bre último, sobre distribución de leche a domicilio y 
venta en despachos.

Aprobar el proyecto de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle núm. 1 de la Zona de Miraflores, 
en su sector comprendido entre la Avenida de Marina 
Moreno y la plaza de San Sebastián, cuyo presupuesto 
total asciende a 162.615’91 pesetas.

—Aceptar el proyecto de pavimentación del Paseo' 
de las Damas, en la parte comprendida entre la que 
actualmente se halla ya pavimentada y la confluencia 
con la calle del Doctor Casas, cuyo presupuesto asciende 
a 173.842’17 pesetas.

—Aprobar el proyecto de instalación parcial de alum
brado público eléctrico definitivo del Paseo de las Da
mas, en el sector comprendido entre el Paseo del Ge
neral Mola y la calle del Doctor Casas, cuyo presupuesto 
asciende a 381.827’14 pesetas.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DB DOCUMKNTO1

??or loe plazos y a loa efectos regla- 
e^ataiios se hallan expuestos al público, 
er la Sebretana de cada Ayuntamiento 
de os gue a eontlnufi^Un se mencionan, 
tos siguientes documentos para 1950 pu
liendo presentar los vecinos contra aqué- 
Bos las reclamaciones que estimen eon- 
venientes.
Proyecto de presupuesto extraordinario

. 3.800.—Paracuellos de la Ribera 
» * *

Núm. 3.T83
AQUILON

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
en sesión del día de hoy, ha acordado 
anunciar para el dia 24 del actual las 
subastas de los aprovechamientos fo
restales que seguidamente se reseñan, 
las que se celebrarán con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas señaladas en el plan gene
ral publicad® en el Bo l et ín OfiCXM 
extraordinario de esta provincia corres
pondiente al día 28 de agosto último y 
para el año forestal 1950-51:

Leñas
A las once de la mañana de dicho dia 

24 de septiembre se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta de lasleñas 
gruesas y menudas del monte de Val- 
deherrera, todas en 6.000 pesetas y 
para el año forestal antes dicho.

Pastos
A las once y media de dicho día 

tendrá lugar la subasta de los pastos 
del monte «Los Comunes», correspon
diente al año forestal 1950-51, tasados 

' en 18.317 peset s.
A las doce de la mañana del indicado 

día se subastarán los pastos del monte 
titulado «Dehesa Boalar», tasados en 
12.763 pesetas y por igual tiempo.

A las doce y media del mismo día se 
subastarán los pastos del monte .de 
Valdeherrera, tasados en 2.226 pesetas.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se encuentr n a dis
posición del púbico en la Secretaría • 
del Ayuntamiento todos los días labo
rables y a las horas de oficina.

En el caso de no haber postor para 
alguna o algunas de las subastas que 
se anuncian, se celebrará una segunda ' 
subasta del aprovechamiento que no 
haya tenido postor, el día 30 de dicho 
mes de septiembre, a la misma hora, en 
el mismo local y bajo los miañóos tipos 
y condiciones que han servido de base 
para la primera.

Aguilón, l.°de septiembre de 1950. 
El Alcalde, Manuel López.

Núm. 3.782
BORJA

A tenor de lo dispuesto en el Regla
mento de 2 de julio de ■ 1924, se hace 
público por medio del presente que du
rante el plazo de cinco días se . podrán 
formular reclamaciones contra el acuer
do adoptado por la Muy Ilustre Corpo

ración municipal sobre celebración de 
subastas para el arriendo de los apro
vechamientos de pastos señalados en 
el BoLBTtx Of ic ia l  extraordinario de 
esta provincia, correspondiente al día 
28 del mes último, en los montes de uti
lidad púbdea de este término municipal, 
durante el año forestal 1950-1951.

Borja, 1.® de septiembre de 1950.— 
El Alcalde, J. Aragón.

Núm. 3'.803
CAST1LISCAR

Con observación al plan general de 
aprovechamientos forestales del año 
1950-51 (“Boletín Oficial” extraordi
nario de esta provincia del 28 de 
agosto útimo) y pliego de condicio
nes éconómicas establecidas por el 
Ayuntamiento, que se hallan ambos 
de manifiesto al público en la tabli
lla de anuncios del Municipio (Secre
taría) el día 17 del corriente y hora 
de las doce de su rñañana. tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, las su
bastas públicas de los aprovechamien
tos que se describen:

• Pastos
Monte núm. 187 A) “Dehesa Alta o 

Sierra”, 450 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 6.750 pesetas.

Monte núm. 187 B) “Dehesa del Por
tillo”, 800 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 12.000 pesetas.

■ ■■■
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Monte núm. 187 C) “Fornos”, 680 
cabezas lanares, bajo el tipo de pe
setas 10.200.

De quedar desierta en este día se 
celebrará la segunda subasta el día 
19, a las doce de su mañana, en el 
mismo local y condiciones expresadas 
para la primera.

Castiliscar, 2 de septiembre de 
1950.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.793
' FAYON

Se anuncia subasta para contratar 
el aprovechamiento de los pastos de 
los montes' núms. 84 y 85, denomi
nados “Derecha” e “Izquierda del río 
Ebro”, de este término municipal, con 
arreglo al pliego de cohdiciones pu
blicado en el “Boletín Oficial” extraor
dinario del 28 de agosto pasado, para 
el año forestal 1950-51.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa a las doce 
horas la primera, y doce horas y 
treinta minutos la segunda, del día 
siguiente al en que hayan transcu
rrido veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente, también hábil, al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien se delegue.

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos al público en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Fayón, Le de septiembre dé 1950. 
El Alcalde, José Vilanova.

Núm. 3.791
I LLUECA '

D.y Manuel Zabalo Saldaña, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de 1 llueca:
Hago saber: Que por acuerdo de la 

Corporación que presido, y bajo la 
presidencia del Concejal que se de
signe, tendrán lugar en la Casa del 
Ayuntamiento el día 17 de septiem
bre, a las doce horas de su mañana, 
y bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del mismo, las 
subastas de los servicios siguientes:

Prestación de servicios en el Ma
tadero municipal y recaudación, del 
impuesto de carnes frescas y safadas 
todo ello bajo el tipo en alza de pe
setas 12.000. .

El servicio de Fiel pescador y car
ga y descarga, bajo el tipo de pese
tas 4.000.

Si en esta primera subasta no hu
biese postor se celebraría una segun
da el día 24 del mismo mes. '

lllueca, 31 de agosto de 1950.—El 
Alcalde, Manuel Zabalo.

Núm. 3.802 
MORILLO DE GALLEGO

El día 12 del corriente, a las doce 
horas del mismo, bajo la presidencia

del señor Alcalde o Concejal en su 
caso, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento las su
bastas de los aprovechamientos fores
tales que a continuación se expresan, 
las cuales se celebrarán con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se 
hallan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento:

Pastos
Montes: “Común de Morán a la 

Ralla”; “Común de Siscoya”; “Cuarto 
de la Corona”; “Cuarto de Ciprés”; 
“Dehesa Marivera”; “Pardina Nueva”; 
“Pedreanas”; “7.a parte de la Pardi
na de Santa Eulalia”, y "Trozo de Ga- 
rules”; capaces dichos montes para 
2.825 cabezas lanares y una tasación 
de 42.375 pesetas, siendo anual el pe
riodo de disfrute de los mismos.

Caso de que dichos montes queda
ran desiertos en esta primera subas
ta se celebrará otra segunda en el 
mismo local, hora, tasación y condi
ciones que la primera, el día 17 de 
igual mes.

Murillo de Gállego, 2 dé septiembre 
de 1950.—El Alcalde,-Antonio Bretos.

" Núm. 3.792 •
NONASPE

A los veinte días de aparecer in
serto este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta 
de los pastos de los montes de este 
municipio cuyos pliegos de condicio
nes, tanto facultativos como economi- 
co-administrativos, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Nonaspe, 2 de septiembre de 1950. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.800
PARACUELLOS DE LA RIBERA

Con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
día 16 del actual, a las trece horas, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, la su
basta de pastos del monte “Blanco 
y Comunal”, para 600 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo en alza de 
9.000 pesetas, para el año forestal 
1950-51. .

Paracuellos de la Ribera, 1.° de sep
tiembre de 1950.—El Alcalde, Igna
cio Vela.

' - Núm. 3.796 
PINA DE EBRO

El día 21 del actual y hora de las 
diez se celebrará en el salón de se
siones de la Casa Consistorial la su
basta para el aprovechamiento de 

pastos durante el año forestal de 1950
51 del monte denominado “Sierra 
Farled-Valderromero”, para 1.000 ca
bezas de lanar, bajo el tipo de pese
tas 8.970 y demás condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
que están de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinadas por las perso
nas a quienes pudiera interesará

Pina de Ebro, 1.° de septiembre de 
1950.—El Alcalde, Antonio López.

• Núm. 3.797
PINA-DE EBRO

El día 21 del actual y hora de las 
diez se celebrará en el salón de se
siones de la Casa Consistorial la su
basta para el aprovechamiento de pas
tos durante el año forestal de 1950-51 
del monte denominado “Sierra Far- 
led”, para 2.500 cabezas de lanar y 
20 de cabrío, bajo el tipo de pesetas 
22.185 y demás condiciones facultati
vas y económico-administrativas que 
están de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento para que puedan 
ser examinadas por las personas a 
quienes pudiera interesar.

Pina de Ebro, l.° de septiembre de 
1950.—El Alcalde, Antonio López.

Núm. 3.798
SOS DEL REY CATOLICO

Se anuncia subasta pública para 
contratar los aprovechamientos de 
pastos de los montes núms. 225 y 226 
del Catálogo provincial, denominados 
“Valoscura” y “Valmediana”, de este 
término municipal, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas señaladas en el plan ge
neral, publicado en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario de 28 de agosto 
último, por el año forestal 1950-51.

Las subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa a las 
doce horas la primera, y doce horas 
y treinta minutos la segunda, del día 
siguiente al en que hayan transcurri
do veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, también hábil, al de 
la publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue. •

El plazo de presentación de plie
gos, extendidos en papel sellado de 
la clase 6.* y un sello municipal de 
tres pesetas, comenzará a contarse 
en forma legal desde el día siguiente 
hábil al en que se publique este edic
to en el expresado “Boletín Oficial”, 
y terminará veinte días después, a 
las trece horas. Cada pliego deberá 
contener la proposición ajustada al 
modelo, y por separado el resguardo, 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula perso-
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nal del licitador. Los sobres que con
tengan las licitaciones deberán llevar 
en el anverso la siguiente leyenda: 
"Proposición para optar a la subasta 
de pastos del monte ....... (“Valoscu- 
ra" o “Valmediana”) .......  del..térmi
no municipal de Sos del Rey Cató- 
licó’*. .

Los tipos que servirán de base a 
las subastas, serán:
“Valoscura”, para 900 lanares, dis

frute anual. Tasación, 13.500 pesetas.
"Valmediana”, para 350 lanares, 

disfrute anual. Tasación, 5.250.
La fianza provisional necesaria para 

tomar parte en las subastas será equi
valente al 5 por 100 del tipo de la li
citación, y la definitiva el 10 por 100 
de los respectivos . remates.

Los rematantes de ambos montes 
permitirán la entrada del ganado ve
cinal, por estar autorizados en el plan 
como vecinales.

Los antecedentes y pliegos de con
diciones facultativas y administrati
vas se hallan de manifiesto en las ofi
cinas municipales para el examen de 
los interesados.

Sos del Rey Católico, 1.? de sep
tiembre de 1950—.El Alcalde, (ile
gible). .

Modelo de proposición
O...... . vecino de    según cé

dula personal de la tarifa.......  cla
se ......   núm........... expedida en ......  
con fecha ...... de ....... de 1942, en
terado del pliego de condiciones fa
cultativas y administrativas para el 
aprovechamiento por subasta de los 
pastos del monte   ("Valoscura o 
Valmediana”) ...... del municipio de 
Sos del Rey Católico (Zaragoza), me 
obligo a realizar dichos aprovecha
mientos con estricta sujeción a los ex
presados pliegos de condiciones por 
la cantidad de... (cantidad en letra) 
...pesetas

(Fecha y firma).

Núm. 3.801 
TABUENCA

El dia 20 de! actual, a las horas 
que se detallan, tendrán lugar en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamien
to las subastas de pastos de los mon
tes catalogados de este municipio, 
siguientes:

Monte “Artigüella”, para 300 lana
res, a las once. Tasación", 4.500 pe
setas.

Monte ' El Bollón”, para 300 lana
res, a las 11,30. Tasación, 4.500 pe
setas.

Montes "Cañada de La Cueva”, “Ga
liana”, "Orchi”, “El Pedroso” y “La 
Sierra”, para 3.200 lanares, a las 
doce. Tasación, 48.000 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y si 
todas o alguna de ellas quedaran de
siertas tendrá efecto la segunda, ba
jo iguales tipos, el dia 30 de igual 
mes, a la hora indicada.

Los pliegos de condiciones facul
tativas publicados por la Jefatura del 
Distrito Forestal, y el de económico- 
administrativas formulado por el 
Ayuntamiento, se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal, en 
donde podrán ser examinados por 
cuantos lo deseen, durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Tabuenca, 2 de septiembre de 1950. 
El Alcalde, José Lanzán.

Núm. 3.790 
TARAZONA

D. Juan-Cruz Martínez Moya, Alcalde- 
Presidente. del ExcmO. Ayuntamien
to de Tarazona;
Hago saber: Que por acuerdo adop

tado por unanimidad en Sesión plena- 
ria y extraordinaria celebrada por 
esta Corporación municipal el día 25 
del actual, se abre información pú
blica para que todas las personas que 
lo deseen, vecinos de Tarazona, pue
dan examinar durante los días 2 al 
30' de septiembre próximos, en las 
horas hábiles de oficina, en la Secre
taria municipal, los siguientes pro
yectos de obras municipales: Cubri
miento del rio Queiles; nueva Casa 
Consistorial: Mercado; Matadero mu
nicipal, y viviendas baratas para 
obreros agrícolas y labradores, en 
Capuchinos.

Durante todo ese tiempo podrán 
presentar y se admitirán cuantas ob
servaciones y opiniones se conside
ren. en orden a los citados proyectos, 
siempre que sé hagan por escrito.

Por ser todos los proyectos de ex
traordinaria importancia para la ciu
dad, la Corporación municipal llama 
la atención a todos los habitantes 
para que presten a este asunto su 
máximo interés, colaborando con su 
opinión al mejor desarrollo de los 
mismos.

Tarazona, 29 de agosto de 1950.— 
El Alcalde, Juan-Cruz Martínez Moya.

Núm. 3.799
, TORRELLLAS

Con sujeción estricta al pliego de 
condiciones facultativas publicado en 
el “Boletín Oficial” extraordinario del 
dia 28 de agosto último, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 
20 del actual, a las doce horas del 
mismo, la subasta de los aprovecha
mientos de pastos para 60 lanares en 
el monte denominado “Los Lomba- 
eos”, para el año forestal de 1950-51, 
por el sistema de pujas a la llana y 

bajo el tipo de tasación de 900 pe
setas.

Si en dicha subasta no hubiera li
citador se celebrará la segunda el 
dia 26, a la misma hora y en iguales 
condiciones que el anterior, advirtien
do que serán de cuenta del rematante 
todos los gastos incluso los de publi
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial”.

Torrellas, 2 de septiembre de 1950. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIONJUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.784 

JUZGADO NUM. 3
D. Francisco Cardós Serra, Secretario 

del Juzgado municipal núm. 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 424 de 1950, seguido por 
denuncia de Julio Martínez Camare
ro contra Alfonso Calvo Bernal, por 
el hecho de estafa, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva, dicen así: v

“En Zaragoza a veintiséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta. — El 
Sr. D. Fermín González García, Juez 
municipal sustituto de la misma; ha
biendo visto' las procedentes diligen
cias de juicio de faltas seguidas en
tre partes, de la una, el Ministerio 
fiscal en representación de la acción 
pública, y Alfonso Calvo Bernal, de 
la otra, como denunciado,...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Alfonso Calvo Bernal a la pena de 
quince días de arresto menor como 
responsable o autor de la falta denun
ciada de estafa y al pago de las cos
tas de este juicio e indemnización al 
perjudicado de 38 pesetas.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—F. González (Ru
bricado)”.

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez, que la suscribe cele
brando audiencia pública; doy té 
F. Cardós (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Alfonso Calvo Bernal, en ig
norado paradero y por medio del “Bo
letín Oficial” de la misma, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza a 
veintiocho de agosto de mil novecien
tos cincuenta.—El Secretario, F. Car
dós*

T». Ho g a » Pio n a t s l u

M.C.D. 2022


